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Retribución del Recaudador. Valores. del Estado: Premio de
cobranza· e;¡ voluntaria, el 0,20 par 100.

Participación en recargos de. prórroga, la mitad del premio
que corresponda a la Diputación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador.

Participación en apremios en periodo ejecutivo, la mitad del
premio. que corresponda ala Diptit~ci6n, que eser 15 por 100 so
bre los recibos y certificaciones de débito, o sea el ::l,50 por 100
para el Recaudador. , .

Si la recaudación en período voluntario alca:1Zara, mantuvie··
ra o superara el 95 por 100 del cargo, se _reoouo,ce al Recauda·
dor-un premio especial equ.iv¡alente al 60 por 100 de lo que el Es-.
tado abone a la Corporación, coa.forme al artículo 78 del Estatu-
to Orgánico. :'-.

Con independencia de la recompe-:1sa anterior, para premiar
la gestión del Recaudador, se establece ot.ra del 0,30 por 100, qUe
se otorgará cuando se reúnan las condiciones eXigidas por el
artículo 79 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y
del Personal Recaudador: .

Otros premios. Además, el RecaudadOl~ te~ldrá. derecho a pero
cibir los siguientes premio&;

Por la recauQación del arbitrio municipal de rústica y uro
bana, .. el 2. por lQO.

Cámara de Comercio: Licencia fiscal, el 4,60 por lOO,
Cámara de CO:roercio: Cuota de' beneficios,. el 4 poi 100.
Cámára Urbana el·7 p·or 100.
,Cámara Sindical Agraria, el 4-,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los que asimismo encomiende para su
cobro la Corporación y en las 'condiciones que, se fijen.

Cuantía' de hi fianza; _De acuerdo con 10 prevenido en los ar
ticulas 82. y 93 del Estafuto Orgánico, la fianza individual se fija
en la cantidad de 3.506.366 pesetas. Esta. se prestará, de. acuer
do con ,el texto legal antes indicado, ert la forma siguiente: un
tercio de la fianza, al menos, en .metálico o titulas de la deuda
pública., y los dos tercios restantes podrán serlo 'mediante pó
liza de Seguros de Crédito y Caución o por aval solidario de
Banco o Banqu~roregistrado oficialmente o de Cajas de Ahorro
dependie~tes del Instituto de Crédito de "las Cajas !le Ahorro"
• Serán de· cuanta del Recaudado'!, desigll:ado los gastos nece
sarios para el más exacto-cumplimiento de 1a funciÓn que ha de
desempeñar, con ·inclusión de los de personal, Seguridad Social,
local, material de oficina, locomoción, etc. . .

Será~ de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de otor
gamiento de la escritura, el impuesto que grava la. constitución
y devolución de Ja fianz~, los anuncios del concurso,. cualquier
qtro que se produzca co_n motivo de su nOlTlbramient9-.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta dí~s há
biles, a contar desde ¡jI siguie:lte, inclusivo, al de la publicación
de este anuncio en e1. «Boletín· Oficial ael Estado~, y deberán
pres'8ntarse en el Registro de la Secretada General de esta ex
celentísima Diputación Provinc.ial, en- helras de nueve a cator
'ce, consignándose en las instancias·que queda obligado el con·
cur;¡ante a la aceptación íntegra del contenido de las bases .del
concurso.

La resolución del concurso ppdrá ser recurrida en alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, en el. plazo de
qubce días, 'conforme al artícu~o 65, 1; del Estatuto Orgánico.

La falta de .posesión del Recaudador J;lombrado, ya sea por no
haber constituido la fümza o por renuncia al cargo,aunque és~
ta tuviese 'lugar deI,ltro del plazo pará formalizar aquélla, de
terminará su inhabilitación durante cjnco.- para acudir a
cualquier concurso posterior que se conv .

~as bases íntegras del cO'ncurso han sido publicadas en el
«Boletín· Oficial de la Provincia de Baleares" número 16:816 del

. día 30 de julio de 1974.
Lo que se publica en ese periódico oficial para general conoci-

miento...' ,-
Palma de Mallorca. 12 de agosto de 1974 ~El Pre,(>idente if.!

teiino.-6,390-E.

RESOL[!CfON de la Diputación Provj,ncial de Sa
leares referente al concurso convocado para la pro:
visión en propiedad de la plaza de Recaudador de
Tributos del Estado de la zona de Mancí,cor.

. Extracto de 1.as bases delboncurso convocado por la, exce
le:ltí~ima Diputación.Provincial de ~aleares para,.la provisión en
JtropIedad de la-plaza de Recaudador de Tributos del EStado
de la zona de Manacof", con capitalidad en Manacor.

Su -demarcación comprenae los municipios de Artá, Campos,
Capdepera, Felani!1, Manacor, Montuiri, Petra, Porreras, San
Juan, Sa:ltany, San Lorenzo, Son SerJlera Vinafranca y Ses
Salines.. '- .

La provisión de esta vacante .corresponde al turno de funcio·
naríos provinciales id6neos para el comet1do recaudatorio a" te~
nor de 10 dispuesto en el número 2 del artículo 59 del EStatuto
Orgánico de la Fu:lción Recaudatoria y del Per.,sonal Recauda·
dar, aprobado por Decreto 3286/1969; de 19 de ·diciembre, Y ''el
artí~ul061,3, del Estatuto Orgánico. •

SI no concursaran funciO"narios provincieles aptos, se ad~udi
cará la plaza entre los funcionarios de Ij,aciendaconcursantes,

q~e reÚ:1,a.n -1M condiciones exigidas par los artículos' 25, 56 ir 59
del· Estatuto Orgánico, 'modificado por Decreto 3144/1971, de 23
de diciembre.

Los 'Recaudaqpres, en general, que solamente reúna:Q.lascon
diciones de los apartados al y bl del articulo 56,2, del Estatuto
Orgánico podrán acudir al concurso por su cuaU(lad de funciona
rios, exclusivamente, aU:1que no se "hallen. en posesión del diplo
ma de aptitud ni tengan reconocida ésta.

PrOmedio del cargo ordinario de valores bienio 1972~73: pe
setas 91.875.346.

Categoría: Primera.
Retriqución de Jos Recaudadores: Premio de cobrania en vo~

luntaria, '810,20 por 100.
Participacione~'en recargos de prórroga: La mitad del premio

que COlT8sponda a la Dipu"tación, que es el 5 por 100, o sea el
2,50 por 100 para el Recaudador. . '

Participaciones. en apremios en perí.odo de ejecutiva: La mi
tad del premio que corres.ponq.a a la Diputación, que es el 15
por 100 sobre los recibos y certificaciones de débito, o sea el
7,50 por.l00 para el Recaudador.

Si la recaudación en período voluntario alcanzara, mantuvie~

ra o superara e1 95 por 100 del cargo, 6e recopoce al Recau
dador un premio especial equivalente al 60 por 100 de"lo que el
Estado abone a la Corporación, conforme al artíctílo 7adel Es
tatuto Orgánico.

Con independencia de la recomrY'nsa ant.erior, y para pre
miar la gestió~ del Recaudador, S8 esta!.iJece- otra del 0,30 por
100, que se otorgarti cua,ndose n<I1IH.n las condiciones exígidas
por el artículo 79 del EstatutoOrg[lrüco de la Funcion Recauda
toria y del Personal Recaudador.

Ot-ros premios. Ademas. el Recaudador tendrá derecho. a per
oibir lps siguientes premios:

Parla recaudación: del arbitrio municipal de rústica.y urba-
na, el: 2 por 100.

Cámara de Cúmercio: :LicellC'iíl fiscal,. el 4,60 por 100.
Cámará de 'Come!;cio-;-'Cuota de beneficios, el 4 por 100.
Cámara Urbana, .el 7 por 100.
Cámara Sindical Agraria, el 4,60 por 100.
Plagas' del Cam.po, el" 4,60 por 100.

Arbitrios provinciales: Los qy.e, asimismo, encoriliende para
su co.bro hrCorporaG:ión y en las condiciones qU'8 se fijen.

Serán de cuenta del Recaudador designado los gastos !lece-'
~aribs para el má.8' exacto cumplimiento de la funci4u que ha
de desempeñar, con inclusión de tos de -personal... Seguridad So~

cial, local, materia! de .oficina, locomoción, etc:
Cuantía de la fianza: CO:lforme a los artículos 82 y 93 del Es

tatuto Orgánico, la fianza.fIndividual se fija en la cantidad de
4.593.767 pesetas Esta seprislará de la siguiente forma: un ter
cio de la fianza, al menos, en' metálico o en títulos de la deuda
pública, y los dos t.ercios restantes podrá:l· serlo. por póliza de
Seguro de Crédito y Caución o por aval solidario de Banco o
Banquero registrado oficialmente o de Cajas de Ahorro depen
dientes del Instituto· de Crédito de' las Cajas de Ahorro.
~Serán de cuenta del Recaudador nombrado los gastos de

otorgamiento de escritura y el impuesto que grave la constitu~

ción y devolución de la fianza.
_ El plazo de admisión de solicitudes será de treinta, días há
biles, a contar. del siguiente, inclusive, al de la publicación. de
este anuncio en el «BmletínOficial del Estado», y. deberán pre
senkt.rse en el Registro de la Secretaría General de esta exce
le~tísima DiputaCión Provincial, en, horas de hueve a catorce,
consignándose en las instancias ql1e queda obligado el concur
sante a la. aceptación íntegra del contenido de las bases del con·
curso. Seran de cue~ta del Recaudador nombrado los anuncios
del concurso y cualquier otro que S'8 produzca pon motivo de su
nombramiento.

La resolución del concurso podrá ser reaurrida en alzada !tnte
el exc¡elentísimo señor lv1inistro de Hacienda, en el plazo de
quince días, conforme al' artículo 65,- 1, del Estatuto Orgánico.

La falta de posesión del Recaudador nombrado ya se,a .por no
haber constituído la. fianza o. pof'. renuncia al . cargo,aunque

.és-ta -tuviese. lugar dentro del tllazo para formaliz~r aquélla, de·
terminará su inhabilitación durante ci::1co años para acudir a
cualquier concurso posterior que se convoque.

Las báses integras del concúrsohan sido. publicadas en el
"Boletín Oficial de la-Provincia de Baleares» número 16.816 del
día 30 de julio de 1974.

Lo que se'publica en ese periódico o'ficia! para gC'1era! cono
cimiento.

I¡lalma de Mallorca. 12 \lo agosto de 1974.-EI Presidente
in terin'o. -6. 388.-E.

RE80LUCION de la Diputa~ión Provincial de La
Coruña referent~ at "concurso para proveer cuatro
plazas de Médicos residenJes en el Hospital Provin.
cial de Santiago.

El .Boletín Oficia}.. de la provincia número 176, dé hoy,. pU4

bEca la convocatoria· detallada.
.La's piazas objeto de esta convocatoria stln dos pal"a la Clí~

nica de Pediatría y dos para la de Anestesiología.
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